
Existen cerca de 150 programas 

El coste de la formación 
profesional continua 

Existen una serie de cursos y subvenciones procedentes del Instituto 
Nacional de Empleo (INEM), el FORCEM, el Fondo Social Europeo (FSE) 

Si nos centramos en la formación 
no reglada, es decir, en aquella que no 
consta como programa reconocido y 
aprobado por los organismos competen- 
tes en materia de educación, podemos 
decir que la formación es una de las ac- 
tividades más subvencionadas por las 
distintas administraciones locales, auto- 
nómicas, y comunitarias. En estos mo- 
mentos contamos en nuestro país con 
cerca de 150 programas específicos de 
subvenciones para la formación. A estos 
podemos añadir otros 300 programas 
subvencionados de forma indirecta, me- 
diante planes de creación de empleo. 

Los criterios para ayudar a cono- 
cer qué subvenciones existen para ca- 
da proyecto de formación son básica- 
mente dos: el asistente al curso y 
quien es el contratante de la forma- 
ción. Posteriormente habrá que consi- 
derar la duración de las actividades 
previstas, la materia a tratar y el moti- 
vo por el cual se realiza la formación. 

En cuanto a los asistentes al curso 
podemos decir que si la formación es 
para desempleados, la ayuda la suele 
otorgar el Instituto Nacional de Empleo 
(Inem), a partjr de fondos propios y con 
los presupuestos disponibles del Fondo 
Social Europeo. Si el receptor de la for- 
mación es un empleado, las ayudas a la 
formación las acostumbra a otorgar el 
FORCEM y las comunidades autonómi- 
cas que dispongan de un programa espe- 
cífico para esta actividad. 

Respecto a las posibilidades de 
subvención en función del contratante 
de la formación, caben destacar las si- 
guientes posibilidades: 

a) Si el curso lo contrata un parti- 
cular sin empleo: los cursos del Inem 
están dirigidos especialmente a este 
colectivo y se encuentran subvencio- 
nados, por ejemplo, por el Fondo So- 
cial Europeo. 

b) Si el curso es contratado por 
un particular con empleo: s61o se sub- 
venciona si el curso forma parte de un 
plan agrupado de alguna organización 
patronal o sindicato. Para ello es nece- 
sario solicitar un permiso individual 
de formación a la empresa, que debe 
dejar el tiempo libre necesario para 
asistir al curso. 

c) Si el curso lo contrata la em- 
presa: en este caso hay múltiples alter- 
nativas, siendo la clave que el curso for- 
me parte de un plan de formación más 
amplio de la empresa y que este plan de 
la empresa esté agrupado en un plan 

estructurales, adopta la fórmula de la 
cofinanciación, lo que significa que es 
necesaria la participación financiera de 
una Administración míblica, de forma 
que la FSE aporta un porcentaje sobre el 
gasto público efectuado, porcentaje que 
va del 45% al 65%. 

- LEADER 11: iniciativa comuni- 
ta- ria que tiene, entre otras acciones, 
la adquisición de competencias, para 
que los agentes locales de la zona ru- 
ral puedan poner en marcha estrate- 
gias de desarrollo integrado basadas 
fundamentalmente en el aprovecha- 
miento del potencial del territorio de 
que se trate. Se pueden considerar be- 
neficiarios finales a los interlocutores 
públicos y privados (definidos como 
grupos de acción local) que definen en 
común una estrategia y medidas inno- 
vadoras para el desarrollo de un terri- 
torio rural de dimensión local (menos 
de cien mil habitantes), y otros agen- 
tes colectivos públicos o privados del 
medio rural (por ejemplo, camaras 
agrarias, cooperativas, agrupaciones 
de empresas, sindicatos de municipios, 
asociaciones sin ánimo de lucro, etc.), 
cuya actuación se sitúe dentro del de- 
sarrollo rural local. 

L os criterios para ayudar 
a conocer 
qué subvenciones existen 

para cada proyecto 
de formación son básicamente 
dos: el asistente al curso 
y quien es el contratante de 
la formación. Posteriormente 
habrá que considerar 
la duración de las actividades 
previstas, la materia a tratar y 
el motivo por el cual se realiza 
la formación. 

sectorial. Dependiendo de estos factores 
se pueden obtener apoyos en los depar- 
tamentos de formación de las comunida- 
des autónomas y a través del FORCEM. 

En cuanto a las ayudas proceden- 
tes de Bruselas podemos contar espe- 
cíficamente con: 

- Fondo Social Europeo (FSE): sus 
acciones están destinadas a favorecer el 
empleo, la formación y la movilidad 
geográfica y profesional de los trabaja- 
dores, especialmente para pequeñas y 
medianas empresas. La ayuda que pro- 
cede del FSE, al igual que otros fondos 
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